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uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidmnbre de paso en las condiciones, alcaJ1ce y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261S/1966 .. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante. la Dirección Gener,a l de la Energia en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 19 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Diaz Vega.-8:565-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y d,eclara la utilidad pública en concreto 
(le la instalacián eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta S'ección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efe·ctos de la imposición de sel'vidumbre de paso de la lín'e.a 
eléct:rica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 62 de la línea a E. T. 
Call"Llach. 

Final de la misma: En la E. T . Cala del Rey (50 KVA.). 
Término municipal: Bagur. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros : 0,345. 
Conductor: Cable de cobre de 16 milimetros cuadrados de 

rección. 
Material : Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumpllmiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de oct ubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modíficado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en 
uso de las facultades que le , confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, h a resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la u tilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
t aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante. la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince dias, a partir de la fecha .de esta publicación. 

Gerona, 19 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.57~. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legaCión Provincial de Oviedo por la que se autori
ZCL la instalación eléctrica que se cita 1f se declara 
en concreto la u t ilidad pÚblica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 22.022 incoado a instancia de «Eléctrica de Cangas del 
Narcea, S. A.», en ia que solicita autorización administrativa 
para instalar una línea eléctrica a 50 KV. de la central de la 
Florida a la de Ambas Aguas y la declaración en concreto de 
su u tilida d pública, 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
t iene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha, h a resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica de Cangas del Narcea, S. A.», para 
establecer las . instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo. 

La presen te autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con · la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la 
Ley HJ/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjUicio de lo prevenido en el número dos del ar
t ículo 17 del Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias, 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticionario, se 
dará. cwnplimlento a lo dispuesto en el artículo n del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicaCión de la presente re
solución en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar. adq11Ísición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre las mismas, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisiCión o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto, por 
el peticionario, se presentará la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. . 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan, 
sin previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en m archa en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de aprobación del pro
yecto de ejeCUCión, quedando obligado el peticionario a comu
nicar a esta. Delegación de Industria la terminación de las mis
mas, con la advertencia de que no podrán entrar en funciona
miento sin que, cwnplído este trámite; se levante el acta de 
puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado «Una línea eléctrica a 50 KV. de la central de La Florida 
!l. la de Ambas Aguas, suscrito en Oviedo el 31 de agosto de 1967 
por el Asesor Técnico don Gerardo Díez Llorente, y serán las 
siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica aérea, trifásica, 
a 50 KV., en aluminio-acero de 80 milímetros cuadrados de sec
ción, aisladores de vidrio en cadenas de 180 KV. de tensión de 
descarga bajo lluvia y apoyos de h ormigón y metálicos. Origen 
en la centra l de La Florida, de «Hidroeléctrica- Moncabrll». y 
final en la de Ambas Aguas, en Cangas de Narcea, del peticio
nario; longitud, de 20.000 metros. 

Emplazamiento : Términos mtmicipales de Tineo y Cangas 
del Narcea. 

La presente Resolución caducará por incwnplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

OViedo, 6 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-3.202-B. 

~1INISTERíO DE AGRICULTURA' 

DECRETO 2280/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Cha1l an-Vilouchada (La 
Coruña) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Chayan-Vilouchada (La Coruña) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentr ación dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración P arcelaria ~ . Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de ~rlcultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Cha
yan-Vilouchada (La Coruña), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del conjunto formado ' por las parroquias de Chayan y 
Vilouchada, perteneCientes ambas a l Ayuntamiento de Trazo 
(La Coruña). Dicho perímetro quedará en definitiva modifica.
do en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al, Instituto Nacional de ' Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las .a la concentración, y se declara que las mejoras 'de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra.
ciÓll Parcelaria. 


